
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN E.S.S.P. Nro. 05/26. - I.Se.P. 

 

VISTO: 

 

Que un proceso de formación continua forma parte de la 

educación esencial a la que un policía debe acceder para fortalecer sus capacidades 

técnicas y su personalidad profesional. Por ello, es que el Instituto de Seguridad 

Pública de la Provincia de Santa Fe define a la Educación Institucional como “un 

proceso de formación integral, gradual y permanente que se realiza bajo la 

responsabilidad de la institución ya que abarca desde la incorporación de los 

ciudadanos a los cursos de formación, hasta su baja o retiro” (Art. 2 Reglamento 

de Educación I.Se.P.). 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que la Ley 12.333 establece en el Art. 20 “en el ámbito del 

I.Se.P., se organizarán periódicamente actividades educativas bajo variadas 

modalidades para continuar la Educación y actualización del personal policial”. 

Que por otro lado debe darse cumplimiento a lo establecido en el Art. 78 Ley 12,521, 

en relación a los cursos de actualización o perfeccionamiento, actividad educativa 

que, realizada y aprobada, habilita a los interesados a participar en los concursos 

de ascensos que se convoquen, como así de las inhabilidades establecidas en el 

mismo artículo. 

 

Que conforme al Decreto Provincial 688/15 se crea la Escuela 

Superior de Seguridad Pública y Escuela de Especialidades en Seguridad para la 

realización de los Cursos de Perfeccionamiento destinados a capacitar 

permanentemente a quienes integran los diferentes grados, escalafones y 

subescalafón de la policía provincial y conforme a lo normado en la Ley del Personal 

Policial Nro. 12.521/06, en sus diferentes agrupamientos. 

 

Que en base a los antecedentes remitidos por el Departamento 

Personal (D-1), se elaborarán las nóminas de los Policías habilitados para realizar 

los cursos mencionados. 

 

Que de acuerdo a Resolución D.G. Nº 351/26 - I.Se.P. DISPONE 

la realización del Curso de Actualización y Perfeccionamiento del personal policial 

con las jerarquías de Subdirector de Policía y Director de Policía, para el presente 

año lectivo del personal con el tiempo mínimo de permanencia en el grado a 1° de 

enero 2027, asimismo se convocará al personal remanente que no aprobó el cursado 

del ciclo 2026, por distintas causas. 

 

POR ELLO: y en uso de las facultades reglamentarias que le son propias; 

 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: CONVOCAR al Curso de Actualización y Perfeccionamiento para el personal 

de las Jerarquías de: Subdirector de Policía y Director de Policía, obrante en la 

nómina Anexo V con el tiempo mínimo en el grado para su promoción de ascenso al 1° 

de enero al año 2027, en cumplimiento a lo dispuesto por el Director General del 

Instituto de Seguridad Pública bajo Resolución D.G. Nº 351/26 - I.Se.P. Asimismo se 

convocará al personal remanente que no aprobó el cursado del ciclo 2026, por 

distintas causas. El mismo tendrá lugar en la Escuela Superior de Seguridad Pública 

- Sede Recreo. 



 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2°: CONVOCAR al Curso de Actualización y Perfeccionamiento al personal 

policial que, habiendo vencido los 5 años calendario desde la finalización y 

aprobación de su último curso, conforme lo dispuesto en Resolución D.G. I.Se.P. 

818/25. 

 

ARTÍCULO 3°: ESTABLECER cronograma de fechas Anexo II y consideraciones del 

Curso de Perfeccionamiento, conforme al Anexo I. 

 

ARTÍCULO 4°: Los Cursantes se regirán por las Normas de Curso Anexo I – Resolución 

D.G. Nº 351/26 - I.Se.P., y las consideraciones de la Resolución E.S.S.P. – 

I.Se.P. Nro. 05/2026. 

 

ARTÍCULO 5°: UNIFORME: Diario invierno (GS) y ambo para Técnicos y Profesionales. 

Según lo establecido en el marco del Dcto. P.E. Nro. 2359/92, en el art. 1016, 

Capítulo I – “Reglamento de Uniformes y Equipos Policiales (R.U.E.P.)”. 

 

ARTÍCULO 6°: INSCRIPCIÓN: Para poder iniciar el cursado los alumnos deberán 

ingresar y completar en la plataforma MI ISEP www.mi.isepsantafe.edu.ar los campos 

requeridos), conforme dispuesto (Dcto.400/25) desde 07/07/2026 al 20/07/2026. 

 

ARTÍCULO 7°: REQUISITOS Anexo IV (ficha Examen Médico) certificación por Esp. 

Médico 

- cardiológico, psicológico, y ergometría para todos los Escalafones; los mismos 

deberán ser adjuntados, a la plataforma MI ISEP (a partir de la fecha 07/07/2026 

al 24/07/2026 y en soporte papel, realizar la entrega en División Cuerpo I.Se.P. 

ruta 11 km 482 (lunes a viernes de 08 a 13 horas). Anexo III Situación de Revista 

Actual, adjuntar únicamente por plataforma MI ISEP – firmada digitalmente desde 

fecha desde 20/07/2026 al 31/07/2026. 

 

ARTÍCULO 8°: ATENTO a lo ordenado por el Director General I.Se.P., esta Escuela 

se ajustará a la Resolución Ministerial Nro. 1279/21, aprueba el “PROTOCOLO PARA 

EL CUIDADO DEL PERSONAL POLICIAL PARTICIPACION CURSOS DE ACTUALIZACION Y 

PERFECCIONAMIENTO QUE HABILITAN A PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS DE ASCENSOS 

POLICIALES Y QUE SE ENCUENTRE TRANSITANDO PERIODO DE EMBARAZO, POST PARTO Y/O 

LACTANCIA” y otros vigentes en la materia. 

 

ARTÍCULO 9°: ELEVAR copia de la presente a la Dirección General I.Se.P., para 

conocimiento, a la Jefatura de Policía de la provincia a través del Departamento 

Personal (D.1) para su conocimiento y notificación. Cumplido archivar en la 

Dirección Escuela Superior de Seguridad Pública. 

 

Recreo E.S.S.P. - I.Se.P., 03 de julio de 2026.

http://www.mi.isepsantafe.edu.ar/


 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES DEL CURSO DE PERFECCIONAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN 2027 
 

 
MODALIDAD DEL CURSADO 

El cursado se desarrollará bajo la modalidad presencial, con apoyo de la plataforma Moodle del 

I.Se.P. 

Modalidad On line: 

Esta etapa se realizará sin perjuicio del servicio. El cursante deberá completar la totalidad de las 

actividades propuestas por el docente en la plataforma Moodle del I.Se.P. La no realización de las 

actividades implicará la exclusión del curso. 

INASISTENCIAS PERMITIDAS: 2 por cada materia. 

 
Modalidad Presencial: 

Esta etapa se realizará con perjuicio del servicio, lo que implica la desafectación del destino laboral 

desde el inicio de la jornada hasta su finalización. 

El cursante deberá asistir a las Instalaciones de la escuela (sede Recreo) en el horario 

establecido y ajustarse a las normas internas. 

INASISTENCIAS PERMITIDAS: 2 (dos), pudiendo autorizarse una inasistencia adicional a 

criterio de la Dirección ESSP. 

Observaciones: Siempre se dará aviso a esta Escuela el motivo de su ausencia en las diferentes 

instancias. 

 
SEPARACIÓN DE CURSO: 

Durante el desarrollo del curso, los cursantes dependerán disciplinaria y académicamente de la 

Dirección de la Escuela ESSP. 

La participación en todas las actividades constituye condición sine qua non para la aprobación del 

curso. 

Las inasistencias y las tardanzas durante la etapa presencial deberán justificarse, por encontrarse 

el cursante en servicio, aplicándose de corresponder el Régimen Disciplinario Policial de la Ley 

12.521/06 y el Dcto. 461/15. 

Se computará ½ (media) falta, cuando el cursante arribe 15 minutos después del inicio de las 

actividades. Superado ese tiempo, se considerará una falta completa.

ANEXO I 



 

 

 

 

 
MODALIDAD DE EXÁMENES Y CALIFICACIONES: 

Las evaluaciones (exámenes, trabajos prácticos u otra modalidad que el docente determine) se 

aprobará con una calificación mínima de seis (6,000), pudiéndose utilizar hasta las milésimas 

(0,001). Cabe aclarar que las calificaciones finales serán numéricas. 

 
EXÁMEN FINAL: 

Para acceder al examen final, el alumno deberá contar con un 80% de las actividades aprobadas. 

En caso de desaprobar una evaluación final, el alumno contará con una instancia recuperatoria. Si 

el alumno se ausenta de esta instancia, no podrá acceder a la etapa recuperatoria. 

La no aprobación de una o más materias en la etapa recuperatoria, determinará que el cursante 

no Aprobó el Curso de Actualización y Perfeccionamiento. 

 
ORDEN DE MÉRITO: 

El orden de mérito se confeccionará para cada escalafón (general, profesional, técnicos y de 

servicios) conforme al siguiente criterio: 

 
● Se deberá considerar la sumatoria del puntaje final obtenido en cada asignatura, 

dividido por la cantidad de materias, pudiéndose utilizar hasta la milésima (0,001). 

● Los cursantes que aprueben alguna materia en la instancia recuperatoria, serán 

ubicados debajo del último que hubiera aprobado la totalidad de las materias en 

etapa ordinaria. 

● Los cursantes que NO aprueben el curso, se incluirán en el listado de No Aprobado. 

Una vez finalizado el curso, se informará al Departamento Personal (D1), la nómina completa del 

Personal cursante, con el detalle de las calificaciones obtenidas y el correspondiente orden de 

mérito la lista del personal.



 

 

 

 

 
 
 

 
ESCUELA SUPERIOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CRONOGRAMA DEL CURSO DE ACTUALIZACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 

(Destinado al Personal Policial de las jerarquías de Subdirector de Policía y Director de Policía Ciclo 2027) DIAS 

DE CURSADO: JUEVES. 

 

INSTANCIA FECHA LUGAR 

 

Inscripción on line 

www.isepsantafe.edu.ar 

(última noticias) 

 

Desde 07/07/2026 

hasta el 20/07/2026 

 

PUBLICADO EN LA PÁGINA 

OFICIAL DEL I.Se.P 

Requisito excluyente (todos los 

escalafones) 

● Anexo IV – Aptitud Médica, 

Psicológica y ergometría 

 

Desde 07/07/2026 

hasta el 24/07/2026 

 

Plataforma MI ISEP y 

Soporte Papel 

I.Se.P. 

División Cuerpo E.S.S.P 

Sede Recreo 

 

 

Requisito excluyente (todos los 

escalafones) 

● Anexo III – Situación de 

Revista. (únicamente con 

firma digital) 

 

 

Desde 20/07/2026 hasta 

31/07/2026 

 

 

 

Plataforma MI ISEP 

 

 

Comienzo y lugar del Cursado 

 

 

Desde el 06/08/2026 

hasta el 29/10/2026 

 

Escuela Superior I.Se.P – 

Sede Recreo 

 

Fechas de Exámenes Finales 

 

Desde el 03/11/2026 

hasta el 12/11/2026 

I.Se.P. 

Sede Recreo PRESENCIAL 

 

Fechas de exámenes Recuperatorio 

Desde el 24/11/26 

hasta el 26/11/26 

I.Se.P. 

Sede Recreo PRESENCIAL 

ANEXO II 

http://www.isepsantafe.edu.ar/


 

 

 

ANEXO III 

RECREO: ………………de del 2026. 

 

 
SITUACIÓN DE REVISTA: 

 
Dependencia: Destino: 

Apellido y Nombres: 

Jerarquía: 

Nº Identificatorio: - 

Cuerpo: Escalafón: 

 

ACTIVIDADES: Marque por SÍ /NO Observación: 

Tareas habituales 
  

Tareas diferentes 
  

Disponibilidad 
  

Otro tipo de Licencia 
(Embarazo, DIPAR, etc.) Indicar 

  

Retiro 
Indique en observación 

qué tipo 

 

Con Portación de Arma 
  

N° de arma: 
  

Procesado 
  

   

 
Al momento de ser entregado este archivo deberá contar con firma digital por el firmador de 

la Provincia de Santa Fe de: 

 
● División Personal 

● Titular de la Dependencia o Superior inmediato de cada Dependencia) 

● Firma del Cursante



 

 

 

 

ANEXO IV – A 

 

Certificado de Aptitud Médica CARDIOLÓGICA I.Se. P. Ciclo:20 

Apellido/s y Nombre/s: .............................................................................................................. 

D.N.I.:....................................... Escalafón:…………………....Jerarquía:.................................. 

EDAD: .........................N.I.:................................................ 

Todos los Escalafones (Requiere de certificación por Especialista en. Cardiología, Médico y 

Psicológica) completar ANEXO IV - A (Cardiológica) - B (Médica) - C (Psicológica) 

 

● Para realizar el curso adjuntar ERGOMETRÍA. - PARA TODAS LAS EDADES Y 
ESCALAFONES 

 

 
A. CERTIFICACIÓN (Médica CARDIOLÓGICA) TODOS LOS ESCALAFONES 

B. Para realizar el curso adjuntar ERGOMETRÍA. - PARA TODAS LAS EDADES Y 
ESCALAFONES 

 
Fecha:............./…......./20.…….. 

 
Certifico que el/la paciente no presenta síntomas ni signos de enfermedad 

cardiovascular que impidan la realización de actividad física de exigencia, e incluso de 

contacto (defensa personal y materias operativas), que pudieran perjudicar su estado de 

salud. Así como tampoco cursa postoperatorio* u otras enfermedades/es* que pudieran 

perjudicar el estado de salud personal y/o de terceros. 

Tal certificación la he realizado evaluando la edad del paciente, antecedentes 

personales, familiares y factores de riesgo, además de un exhaustivo examen físico y/o con 

estudios complementarios que según mi formación y criterio consideré de importancia, 

aconsejando que: (Dr./a. profesional debe seleccionar una sola opción) 

 
A - Se encuentra APTO cardiológicamente para realizar actividad física de 
exigencia, e incluso de contacto (defensa personal y materia operativas), acorde 
a su edad. 

B- Se encuentra NO APTO cardiológicamente actualmente debido a que debe 
realizar otros estudios o debo evaluar tratamiento prescripto. 

 
* Observaciones: Aconsejo evaluación con médico/a especialista en:  

 
 
 
 
 
 
 
 

Sello firma médica (Especialista Cardiología)



 

 

 

 

ANEXO IV - B 

Certificado de Aptitud MÉDICA  I.Se.P. Ciclo:20  

Apellido/s y Nombre/s: .............................................................................................................. 

D.N.I.:....................................... Escalafón:…………………....Jerarquía:.................................. 

EDAD:.........................N.I.:................................................ 

Todos los Escalafones (Requiere de certificación por Especialista en. Cardiología, Médico y 

Psicológica) completar ANEXO IV - A (Cardiológica) - B (Médica) - C (Psicológica) 

 

B . CERTIFICACIÓN (Médica) TODOS LOS ESCALAFONES 

Fecha:............./…......./20.…….. 
 

Certifico que el/la paciente goza de buen estado de salud y no presenta al momento 

del examen síntomas ni signos de enfermedades, así como tampoco cursa postoperatorio o 

enfermedad/es que pudieran perjudicar el estado de salud personal y/o de terceros. 

Tal certificación la he realizado evaluando la edad del paciente, antecedentes 

personales, familiares y factores de riesgo y/o con estudios complementarios que según mi 

formación y criterio consideré de importancia, certificando que: 

(Dr./a. profesional debe seleccionar solo una opción) 

 

                     A- Se encuentra con buen estado de salud. (APTO). 

 

B- Se encuentra NO APTO actualmente, debido a que 

debe realizar estudios o debo evaluar tratamiento prescripto u otro. 

*Observaciones: Aconsejo evaluación con médico/a especialista en:  _______________ 

Sello Firma del médico/a 



 

 

 

 
ANEXO IV - C 

Certificado de Aptitud PSICOLOGICA I.Se. P. Ciclo:20 

Apellido/s y Nombre/s: .............................................................................................................. 

D.N.I.:....................................... Escalafón:…………………....Jerarquía:.................................. 

EDAD:.........................N.I.:................................................ 

Todos los Escalafones (Requiere de certificación por Especialista en. Cardiología, Médico y 

Psicológica) completar ANEXO IV - A (Cardiológica) - B (Médica) - C (Psicológica) 
 

 

 

C. CERTIFICACIÓN (Psicológica) TODOS LOS ESCALAFONES 

Fecha:............./…......./20.…….. 

Certifico haber examinado al solicitante, el cual al momento de la evaluación 
se encuentra: (Dr./a. profesional debe seleccionar una sola opción) 

A - Se encuentra APTO psicológicamente. 
 

B- Se encuentra NO APTO psicológicamente. 

*Observaciones: 

Sello Firma de Psicólogo/a 



 

 

 

 
 

 
NOMINA DEL PERSONAL POLICIAL A CONVOCAR 

DIRECTOR DE POLICIA Y SUBDIRECTOR DE POLICIA 

 

CONVOCATORIA CURSO DE PERFECCIONAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN 

CON EL TIEMPO MINIMO CUMPLIDO EN EL GRADO PARA SU PROMOCIÓN DE ASCENSO 

AL 1° DE ENERO AL AÑO 2027 

N.O. N.I. APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. JERARQUIA 
ESCALAFON / 

SUBESCALAFON 

1 
557803 

HUASMAN LUCIANO 

HECTOR 27680234 

DIRECTOR DE 

POLICÍA GENERAL SEGURIDAD 

2 
538841 

PEREA ALDO ELIAS  
22303478 

DIRECTOR DE 

POLICÍA 
PROFESIONAL SANIDAD 

3 517224 BLED DARIO EDGARDO 23676249 
DIRECTOR DE 

POLICIA 
GENERAL SEGURIDAD 

4 521434 
CHAMORRO ARMANDO 

FABIAN 
22620198 

DIRECTOR DE 

POLICIA 
GENERAL SEGURIDAD 

5 546704 
GARCIA SEBASTIAN 

ELOY 
22374237 

DIRECTOR DE 

POLICIA 
GENERAL SEGURIDAD 

6 521621 GOVI MARIANO CARLOS 24677096 
DIRECTOR DE 

POLICIA 
GENERAL SEGURIDAD 

7 525405 IMHOFF CARLOS ARIEL 26093559 
DIRECTOR DE 

POLICIA 
GENERAL SEGURIDAD 

8 517810 ROLAND ADRIAN LUIS 24003691 
DIRECTOR DE 

POLICIA 
GENERAL SEGURIDAD 

 

CONVOCATORIA CURSO DE PERFECCIONAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN 

CON EL TIEMPO MINIMO CUMPLIDO EN EL GRADO PARA SU PROMOCIÓN DE ASCENSO 

AL 1° DE ENERO AL AÑO 2027 

N.O. N.I. APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. JERARQUIA 
ESCALAFON / 

SUBESCALAFON 

1 522350 BERTRAN JUAN MARCELO 23757372 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

2 572942 FABIANI CRISTIAN AMADEO 26840124 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

3 594571 SAVINI MARCOS SEBASTIAN 29452423 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

4 553212 AQUINO LUIS CEFERINO 26986339 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

5 565172 SUNEIR CRISTIAN RODRIGO 26093333 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

6 561606 ARDILES WALTER RENE 29488240 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

7 562319 LIMIDO PABLO GASTON 29063613 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

8 567493 VILA ROJAS ADOLFO CESAR 27211775 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

9 566748 GONZALEZ HUGO ARIEL 26697005 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

10 572047 LUCCA MARIA AMALIA 24009067 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

11 556904 DAVALOS RICARDO HERNAN 26603042 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

12 566527 
FERREYRA VELAZQUEZ CARLOS 

E. 
30484533 

SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

13 566021 RIOS SILVINA MARIELA 24779296 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

14 565105 RODRIGUEZ CRISTIAN DANIEL 28829426 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

15 533581 SEGUER FLAVIO AUGUSTO 26700232 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

ANEXO V 



 

 

 

16 572969 FERNANDEZ LUCIANO GERMAN 29397099 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

17 573051 GONZALEZ LUERO GABRIEL A. 31069555 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

18 595110 MANDAR MARIA NANCI 32185234 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

19 594610 
SIERRA CARRASCO VICTOR 

ISRAE 
18843491 

SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

20 546798 HERRERA MAURO GABRIEL 27334747 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

21 595187 PONZIO MELISA SOFIA 32074968 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

22 580970 SPERANZA VIRGINIA ITATI 31623008 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

23 563056 CARBALLO IVANA ALEJANDRA 29401417 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

24 580082 GARCIA EDGARDO ANDRES 29658224 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD  

25 546470 ALMADA DANIEL OSVALDO 
25781176 

SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

26 525251 AMATI ALEJANDRO EDUARDO 22901769 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

27 525618 BALEIS RAFAEL JAVIER 21420060 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

28 517259 CABAÑA OSCAR ABDON 22894768 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

29 525685 CARABAJAL FABIO 22932568 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

30 540030 
CAVAGNARO MARIA DE LOS 

ANGELE 
22244654 

SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

PROFESIONAL 

SANIDAD 

31 
563081 

DIAZ JULIANA MICAELA 

GUADALUPE 27518375 

SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  
GENERAL 

SEGURIDAD 

32 531715 ECHARTE HUGO DANIEL 12524613 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

PROFESIONAL 

SANIDAD 

33 563102 FLEYTA DELIA LUCIANA 26430195 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

INVESTIGACION 

CRI 

34 546712 GARCIA WALTER ALFREDO 26860070 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

35 522694 GONZALEZ LEONARDO OSCAR 24492559 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

36 522856 MARTINEZ ALDO ANTONIO 23915927 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

37 
553603 

MARTINEZ OJEDA CARLOS 

EMILIO 24186283 

SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

38 546984 PERALTA PEDRO DIEGO 26347958 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

39 
546992 PERETTA JUAN PABLO 25524498 

SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

40 555088 RAMOS CESAR EMANUEL 27862662 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

41 519308 ROCCA ANSELMO MARCELO 23759903 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

42 521931 ROTELA CRISTIAN GERMAN 25008136 
SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

43 
555525 RUIZ MARIA SOLEDAD 28101423 

SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

44 
562891 SILVA PABLO RAFAEL 28524925 

SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

45 
563331 SILVAS CLAUDIA ADRIANA 29088873 

SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

46 
567434 TARAMELLI MARIO DAVID 26962350 

SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

47 
566098 TOLOZA SABRINA MARIA 31007821 

SUBDIRECTOR DE 

POLICIA  

GENERAL 

SEGURIDAD 

 
 
 



Provincia de Santa Fe - Poder Ejecutivo
2026 - Año del 240° Aniversario del Natalicio del Brigadier Gral. Don Estanislao López

Número:
SANTA FE

Referencia:

El documento fue importado por el sistema de Timbó.
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